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ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Niím . 1 ¡39.
Circular numero 533.

En la Gaceta de Madrid número 
220 correspondiente al8 de Agosto 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación.

«Gijon 7 de Agosto á las doce de 
la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. siguen recibiendo de es- 
(cs leales Habjlánles señaladas mues
tras de sus sentimientos de amor v 
entusiasmo.»

Lo que he dispuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 11 de 
Agosto de 1858. —Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nú m . 1140.
Circular número 533.

En la Gaceta de Madrid número 
^.perteneciente al 9 de Agosto, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Gijon 6 de Agosto á las once 
de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Esta noche han asistido SS. MM. 
a teatro. La numerosa concurrencia 
Mli reunida ha saludado á nuestros 
Reyes con entusiastas aclamaciones.

Lo que he dispuesto se publique en 
j' i Púdico ofeial para conoeimiento 

el P^hco. ZaragozaJI de Agosto de 
■o.os — Ignacio Méndez de Vigo

Nú me r o 1141.

Circular número 534.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
del Gobierno de la misma, procede
rán á la busca y captura del emi
grado político de nación francés, Ga
briel Eijchunela que se ha fugado 
do Escatron sin licencia de la au
toridad, y conseguido lo remitirán á 
este Gobierno para acordar lo conve
niente. Zaragoza II de Agosto de 
1858. = Ignacio Mendez^de Vigo.

Nü m . 1142.
Circular número 535.

Habiendo observado que por una omi
sión de la imprenta se ban dejado de in
cluir en las listas que en 7 del actual 
remití a los Alcaldes del distrito de La 
Almunia, las esclusiones solicitadas por 
un elector del mismo de varios de los 
correspondientes á este, y que se bailan 
incluidas en la publicada'en 31 de Ju
lio último; he acordado pasar á los mis
mos nota de estas, en lo que hacen re
ferencia á su distrito, encargándoles la 
adicionen inmediatamente á las que de
ben estar yaespueslaj al público, anun
ciándolo también en el Periódico oficial 
de la provincia para conocimiento de este, 
recordando á la vez á las municipali
dades espresadas, la pronta ejecución 
de cuanto les prevengo directamente 
con fecha de hoy. Zaragoza 11 de Agosto 
de 1858.—Ignacio Mendez de Vigo.

A ota de las esclusiones que se atan en 
la anterior circular

PRIMERA SECCION.

La Almunia—Capital.

, D. Andrés Perez. Baltasar Abad. Fran
cisco Lajuslicia. Jacobo Martínez. Juan 
Lapistrano y Gil. Joaquín Rodenas. Ju
lián Martínez. Miguel Ardid. Mariano 
Camacho. Mariano Oná. Mariano Martí
nez. Miguel Marco. Manuel Serrano Me- 
drano. Saturnino Lahoz. Mariano Esteca 
médico. Basilio Horna. Mariano Horna.

Alpartir.
I). Antonio Moneva.

Calatoi'ao.
D. Francisco Comin. José Jbarra, Joa

quín Poza. Tomas Ruiz.

Riela.
D. Manuel Maleo. Matías Lausin. Ci

priano Bosqued, T. C. retirado.

Aíesones.
D. Ignacio Cimorra. Vicente Marco 

Sisamon.

Afórala de Jalón.
D. Manuel Cabeza. Zacarías Martin 

Orle. ■

Ar andiga.
D. Francisco Curquia, retirado. Te- 

lesforo Ballesteros.

Chodes.
D. Mariano Cabezas.

Gotor.
D. pío Saidaüa.

Oseja.
D. José López Royo. Miguel Gardiel 

Garcia.

Purroy y Vúlanueca.
D. Joaquín Ibañez.

1 llueca.
D. Demetrio Vicente.

SEGUNDA SECCION.
Epila, — Capital.

. Brased. Frontonio Ondi-
viela Medina. Fernando de Torres. Félix 
Sanz Brased Hilario Egea. Juan Anto
nio Cuarlero. Julio Gimeno. Lorenzo 
^oli. Manuel Sobrevida M-rtinez. Pío 
Roy. Ramón Barraqueta. Tomas Ortu- 
ma. Agustín González. Fernando Torres 
Joaquín Bernad. Martin Llanas. Cándido 
Sanz.

Pedrola,
D. Alejandro Bielsa. Antonio Cenon 

Almau. Blas Lalana. José Genzor San
cho. Jorge Logroño. Juan José Sancho 
Genzor. Juan Bautista Conde. Juan José 
lancho. Mariano Sancho y Turnio. Mar
tin Iso. Mariano Piedrafita. Manuel Ma
ñero. Manuel Parcano. Roque Solsona. 
\alentm Sainz. Vicente Turnio. Vicente 
Arana Zonco. Vicente Aguilar, médico.

Figueruelas.
D. Francisco Bertas.

Gallar.

D. Agustín Ollarcen. Angel Aguila^ 
Bernardo Sierra. Lucio Bueno. Mariano 
Franco. Pedro Yoldi.

Lumpiaque.
D. Mariano^Lorente/Trasobares, menor. 

Miguel Cuarlero Sanjuan. Manuel Lorente 
Cuarlero.»Pedro Gimeno é Hiera.

Plasencia de Jalón.
D. Manuel González.

Rueda de Jalón.
D. Martin Martin.

Urrea de Jalón.
D. José Garcia Perez.

Tabuenca.
D. Mariano Alazan. Francisco Marcea 

Manuel Sancho.

Salillas.
I). Justo Langarila.

Boquiñeni.
D. Francisco Romeo.

Nú k . 1143, 
Circular número 536.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

El Exorno. Sr. Ministro de (a 
Gobernación me comunica con fecha 
8 del actual la Real orden siguiente:

Ha llamado la atención del Gobier
no de S. M. el escandaloso abuso que 
se hace de la credulidad pública, con 
grave daño de la salud, por los cu
randeros y espendedores de drogas y 
medicamentos que no están reconoci
dos, admitidos ni aprobados debida
mente por el Consejo de Sanidad, en 
la espendicion de medicamentos cu
yas supuestas virtudes encomian de 
la manera mas inexacta y con la ma
yor publicidad con el fin de lucrarse 
en este inmoral comercio á osla de 
ios que incautamente se dejan sor
prender con sus exagerados y pom
posos anuncios. Semejante abuso es 
tanto mas grave cuanto que en 20 
de Mayo de 1854 y en 5 de Setiem
bre de 1857 se dictaron dos Reales 
órdenes que observadas cumplidamen
te bastaban á corregir el abuso, infli
giendo la oportuna pena á los per
petradores. Pero en vista de la in
sistencia y publicidad con que se in
culcan aquellas soberanas disposicio
nes, menospreciando su terminante 
precepto, y como si no estuviera es- 

I cnto en el Código penal el articulo
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la formación del catálogo, que deberá 
estar impreso cuatro dias antes de la 
apertura de !a Exposición.

ArL. 22. Terminada la Expo
sición, el Jurado procederá á desig
nar, por los mismos números del ca
tálogo, las obias que juzgue merece
doras de los premios en votación 
secreta y por mayoiia absoluta.

En virtud de esta calificación se 
concedc.'án por el Gobierno, á pro
puesta de! Jurado, los premios si
guientes: * .

A la pintura: dos de primera clase, 
cuatro de segunda y seis de lefcera'.

A la, escuUora; uno de primera 
dos de segunda y lies de tercera.

A la arquitectura: uno de p-imera, 
dos de segunda y tres de tercera.

Ai grabado: uno de primera, uno 
de segunda y uno de tercera.

Arl. 23 v Los premios serán:
Prime; a clase. Una medalla cuyo 

valor será de 3000 rs.
Segunda clase. Una medalla de 

1500 rs.
Tareera clase. Una medalla de 

CÍO rs.
Se adjudicará ademas una medalla 

de honor del valor de 10.000 rs., 
ó su equivalencia en metálico, al ar
tista que »e hubiese distinguido en la 
Exposición con una obra de mérito 
superior al de todas

Esta medalla se concederá por el 
G áderno á propuesta del Jurado, el 
Cual, reunido a! efecto, y declarando 
préviamente por mayóla de dos ter
ceras parles de votos si ha lugar á 
la adjudicación, designará la obra 
digna do obtenerlo.

Arl. 24. Ademas de las meda
llas concederá eí Gobierno las conde
coraciones siguientes:

La cruz de Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos 111 ai 
arlisli que en dos Exposiciones hu
biese obtenido la medal'a de primera 
clase; en el caso de que Inviera ya 
esta condecoración, se le concederá 
la de Comendador ordinario, y si 
también se hallase condecorado con 
esta última, tendrá opcion á la pri
mera de Comendador de número que 
vaque entre las correspondientes a! 
Ministerio de Fomento.

Arl. 25. Hecho el escrutinio por 
el Presidente del Jurado, el Secreta
rio proclamará los nombres de los 
autores premiados, comunicándose 
por aquel ai Ministerio, de Fomento 
el resultado de la votación.

Arl. 26 El Gobierno determi
nará el dia en que deba verificarse 
la adjudicación pública y solemne de 
los premios .

Art. 27. Si por las calificacio
nes del Jurado no resultase en cual
quiera de las secciones ninguna de 
las obras presentadas con suficiente 
mérito, se suspenderá la adjudicación 
dj los premios correspondientes á la 
misma Sección.

Art. 28. Todas las obras pre
miadas quedan siendo propiedad de 
sus autores, pudiendu ser incluidas 
en las listas para que el Gobierno 
hs adquiera sí lo juzgare conve
niente. "

Arl. *29. El Jurado formará la 
lista da las obras que juzgue dignas 
de ser compradqs por el Gobierno,

y que han de figurar en el Museo 
nacional.

Art. 30. Los arlistas de las pro
vincias remitirán sus obras por con
ducto de las Academias de Bellas 
Arles establecidas en las mismas, y 
donde no las hubiere, por los Gober
nadores respectivos, los cuales de
berán atenerse á las instrucciones que 
al efecto se les comunicarán por el 
Ministerio de Fomento.

Arl. 31. Las listas que las Sec
ciones del Jurado fbrméi) parala ad
quisición de obras por el G .bienio 
d -berán especilicai el valor respectivo ¡ 
de cada una.

Art. 32. Los gastos de trasporté 
de las obras que se remitan de ¡«s 
provincias serán satisfechos por el 
Jurado, previa presentación de los 
respectivos documentos.

Árt 33. Serán dé cuenta de los 
expositores los gastas que so originen x 
por este motivo después de cerrada 
la Exposición

Aprobado por S. M.—Corvera.

Lo que he dispueslo se tnser(e 
en es'e periódico opcial para co
nocimiento del público.ai aqo- 
2(1 15 de Agosto de 1858.Ig
nacio Alende; de I igo.

Nú k . 1153.
Circular número 539.

An la Gacela de Madrid numero 
| 223, pcricnecienle al 11 de Agostó, se 
I halla insertó lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación:

■Gijon 10 de Agosto á las doce y 
15 minutos de la noche.

S-. MM. y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.»

v MINISTERIO BE FOMENTO.

Irulruccion pública.—Aegociaío !.

La Real orden de 10 de Enero de 
1836 dispuso que. los regulares exclaus
trados que lo solicitaren pudiesen incor
porar en las Universidades d«ll Reino los 
estudios que tuvieren hechos en sus res
pectivos institutos religiosos, no fijando 
tiempo alguno para ejercitar este dere
cho. Fué, no obstante, limitado poste
riormente, señalando al efecto un plazo 
de seis meses, á contar desde 6 de No
viembre de 1848, con el fin de cortar 
abusos, y suponiendo que renunciaban 
á tal beneficio las personas que habían 
dejado pasar 12 años- sin aprovecha, se 
de. él. Varias, sin embargo, han recur
rido úllimameule alegando no tener no
ticia de aquellas superiores disposiciones, 
ó haber carecido de recursos para pro
seguir su carrera.

Y S. M. la Reina (Q. I). G.), anhelosa 
de conciliar con los del Estado los inte
reses de ios particulares, se ha dignado 
abrir un nuevo y último plazo hasta fin 
de año para presentar y admitir solicitu
des de incorporación de estudios hechos 
en los conventos religiosos al tenor do la 
expresada Real orden de 10 de Enero 
de 18C6.

I>» la deS. M lo digo á V. S. para su

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Agesto de 1858.—Corvera.—Señor 
Rector de la Universidad de......

-------------- -------- -----------  

^el•ociado 4.°

Debiendo publicarse dentro de breves 
dias el arreglo de estudios generales y 
de aplicación de segunda enseñanza, así 
como el de asignaturas de las Escuelas 
normales de maestros de instrucción pri
maria, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer, que celebrándose los exámenes 
de ingreso y los extraordinarios del pre
sente curso en la segunda mitad del mes 
actual, como ordenan las disposiciones 
vigentes, se. suspenda la matrícula hasta 
qué, publicado que sea el indicado ar
reglo, pueda hacerse según sus prescrip
ciones.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Agosto de 
1858.—Corvera.—Sr. Redor de la Uni
versidad de....

Lo que he drspueslo se inserle en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza \¿de 
Agostó de 1858. — Ignacio Méndez de 
Vtgo.

Nú m . 1154.

Circular numero 540.

SANIDAD.

La diversidad de medros adopta
dos por ios Ayuntamientos de esla 
pruvincH para eslablecer la dotación 
de sus médicos Ululares, ha dado 
ocasión á este Gobierno para pres
cribir uno un i forme, el cual no obs- 
laide el buen deseo que le dictó, ha 
producido ag1 avíos y «juvjas <¡ue um 
propongo evitar; porque, dentro de 
las disposiciunes sanitarias vigentes, 
ninguna puede alegar el vecindario 
y distinguir bien lo» deberes comu
nes al Ayuntamiento como legílim> 
r prescnlanlc de los intereses comu
nes de la municipalidad y los que 
puedo imponerse á si propia, egor- 
ciendu los do tutela personal.

Los Ayuntamientos de los pueblos 
como re presen la ules y administra
dores de los mismos, no tienen mas 
deber en materia sanilaiia que el 
do conlialar según las circueslancias 
do la localidad, un profesor do me- 
d ciña y cirujía con obligación do 
prestar su asistencia á los vecinos 
pobres encaso de enfermedad; volar 
y consignar en ¡el piesupueslo mu
nicipal ia relribucion competente á 
dicho lacullalivo y satisfacerla por 
mensualidades vencidas, como las do
mas obligaciones del presupuesto si 
Cale lia sid । aprobado por la supe
rioridad, fo mismo que el permiso 
para crear osa dotación.

Consignado el deber de la muni
cipalidad en materia sanitaria, de 
manera que hace imposible lodo agra
vio y cuestión, indicaré á los de la 
provincia toda, como pueden eger- 
cer el de lulela en provecho de los 
vecinos y utilidad del profesor, por
que es de creer qué ningimo haya 
de llevar sus servicios á un pueblo 
desconocido bajo la base de la re
tribución que se le asigne por la mu
nicipalidad en su calidad de médico

titular, con obligación de visitar á los 
vecinos pobres, que ha de ser siem
pre moderada, y la incerlidumbre 
de la visita general retribuida.

Para conciliar, pues, los intereses 
del profesor y de los vecinos, puede 
el Ayunlamienl) ó el Alcalde por sí 
silo lomando la iniciativa en uso de 
su acción tutelar, convocar al vecin. 
dario por los medios que crea mas 
oportunos y concertar con él la igua
la ó cuota personal con que cada uno 
según su clase y circunstancias pue
de y quiere contribuir a formar una 
segunda dotación á favor del profe
sor elevándola á una suma que per
mita á este vivir con el decoro con
veniente, y prestar al vecindario una 
esmerada asistencia; ese contrato vo
luntario para lodos los vecinos que 
quieran entrar en él, pero no obli
gatorio al <|ue le resisla, deslinda 
perfeclamrnle bien los deberes que 
acepta el profesor y las obligaciones 
que se imponen los conlraUnles: que
dándole al primero el derecho de 
honorarii's por visitar á los vecinos 
no contralados, y á estos la obli
gación de satisfacer los honorarios 
á aquel.

Pero deben tener entendido los 
Ayunlamicnlusque á nada les obligan 
en concepto de tales los contratos que 
en la forma dicha ú otra equiva
lente hagan en beneocio propio y 
del profesor, porque los mismos con- 
lrakinles”ó sean los vecinos obligados 
deben csiipular la firma del repar- 
íimienlo, el orden de recaudación V 
la manera del pago, de lal modo que 
en ningún caso pueda el profesor im
petrar del Ayunlamienlo ó del Go
bernador do la provincia su acción 
contra los conlralados.

Hechas las precedentes indicacio
nes y próximos á formarse los pre
supuestos municipales, prevengo álos 
Ayunlamienlos de la provincia qui 
considerando derogada la circular di 
este Gobierno de 25 de Febrero 1 
23 de Julio del año ú'-luno, arreglen 
su conducía en malena médica y eo 
lo l'icanle á lo denominado médico 
titular, á las prescripciones cohieni- 
das en la prineia paito de esla; 
resoelandu empero ios emiratos vi
gentes basta su terminación , si de 
mutuo acuerdo no disponen su r'*»' 
cisión.

Dios guarde á V. muchos 
Zaragoza 12 de Febrero de 1858.'' 
Ignacio Mendez de. Vtgn.—Sr. A*' 
caldo conslilucíona! ele....

Nú m . 1155

Circular número 541.

INSTRUCCION PUBLICA

El Excmo. Sr, Ministro de Io' 
mentó me comunica con fecha 3 l!' 
Julio pasado la Real orden sigu>e W-

«La interpretación generalfli^* 
dada á los Reales decn-los *!|; * 
de Agosto de I8i7 y lo de 
ro de 1854 respecta á ia litmiaci|L, 
que para los profesores veleriua1^ 
de segunda clase establecieron cu “ 
curación de animales duinesl cor,11 
bia ya hecho sentir la necesidihl 
declarar y lijar el verdadero 
lu de ambas disposiciones. Tuvo f1.
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objeto la Real órdeo de 31 de Mayo 
de 1856. deslindar las atribuciones 
que conforme á los precitados Rea
les decretos y á la legislación vigente 
corresponden á cada una de las di
versas clases en que se halla divi
dida la profesión veterinaria; y sin 
embargo, ullimamenle D. Marcelo Ro
dríguez Villalobos, albeilarreva'idado 
de profesor veterinario de segunda 
clase, eslabiecido en Talavera de la 
Reina, acudió á S. M. en queja de 
haberle sido impuesta la multa de IfiO 
reales por la asistencia facultativa qüb 
prestó en la enfermedad de una res 
vacuna, propia de uno desús clientes; 
mientras que en la misma población 
existen albéilares herradoresá quienes 
no sO les prohíbe curar toda clase de 
animales, alegando para ello la auto
rización de su título y la limitación 
arriba mencionada. Enterada la Rei
na (q. D. g.) y considerando que el 
espíritu de las precitadas disposicio
nes no pudo ser el do dar mayores fa
cultades á los aibéilares que á los ve
terinarios de segunda clase, procedan 
ó no de escuela subalterna, ni tampo
co que á los albéilares que pasan á 
veterinarios de segunda clase, mejo- 
randa su categoría después de nuevo 
exámen y depósito, se es coarte sus 
atribuciones y pierdan el derecho que 
como simples aibéilares lenian; S. M. 
oido el Real Consejo de Instrucción 
pública, de conformidad con su pa
recer y con lo propuesto por la Di
rección general del ramo, se ha ser- 
\ ido mandar, se amplíe la Real or
den de 31 de Mayo de 1856, auto
rizando á los veterinarios de segunda 
clase para la curación de todos los ani
males domésticos, como lo están los 
albéilares, reservando para los de pri
mera clase los cargos superiores de 
la profesión y demás derechos que 
les concede la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el Real decreto de I i de 
Octubre siguiente, estableciendo, á fin 
de evitar dudas en los cayos de elec
ción oficial, la siguiente escalado pre
ferencia, indicada en dicho Real de
creto, á saber: Veterinario de prime
ra clase , Veterinario puro ó de la 
antigua escuela de Madrid, Veterina
rio de segunda clase procedente de es
cuela , Veterinario de segunda clase 
por pasantía, Albéilares herradores, 
y finalmente, Albéilares, podiendo in
tervenir lodos en los casos de cura
ción general. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia pare 
conoc miento de los interesados y de
más efectos correspondientes. Zara
goza 13 de Agosto de 1858.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

Nú me r o 11'66

Circular número,

Ei limo. Sr. Director de Scguri 
dad y Orden publico del Ministerio 
de la Gobernaeion con (echa 2 del 
actual me dinje la comunicación si
guiente.

En virtud de Reales órdenes espe
didas por el Ministerio de la Guerra, 
han sido declarados baja definitiva en 

ei ejercito D. Rafael Domínguez Ruiz, 
Teniente del regimiento infantería de 
Zamora y D. Aguslin Salcedo Mera 
del de Guadalajara, por no haberse 
presentado oportunamente en sus res
pectivos cuerpos; y rehabilitado con 
el abono de sueldos D. Rafael de 
Gramo y Vaquer, que lo ira del In
fante.

Lo digo á V. S. para que ponién
dolo en conocimiento de las autorida
des municipales de esa provincia, no 
puedan aparecer ios dos primeros en 
punto alguno con un carácter mili
tar que perdieron con arreglo á or
denanza y disposiciones vigentes

Lo que se inser a en este periódico 
oficial para los efectos que las preinser
tas lítales resoluciones e presan. Zara
goza 12 de Agosto de 1858.«Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nú m . 1157.
Circular numero 537. '

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes del Gobierno de la 
misma, procurarán la captura de 
Antonia Correas ó Caí rascón, natu
ral de Plasencia de Jalón, que es- 
pulsada de esta capital se ha fugado 
de su pueblo, contraviniendo á la or
den que se le tenia comunicada, y cas) 
de conseguirla la remitirán á mi dis
posición para acordar lo conveniente. 
Zaragoza 11 de Agosto de 1858.— 
Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 1158
Circular número 538.

Los A lea Ides constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno, 
procederán a la busca y captura de 
Manuel Gutiérrez, vecino de Calala- 
yud, cuyas señas personales á con
tinuación se espresan, y caso de con
seguirla lo remitirán con dos caba
llos que deben obrar en su poder 
de la marca y señales que se dicen, 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Calatayud que lo reclama, dándome 
parle de haberlo verificado. Zarago
za 12 de Agosto de 1858.=:Ignacio 
Mendi-z de Vigo.

Señas de Manuel Gutiérrez.

Es maestro legedor de todas labo
res y ademas torero ó picador, viudo, 
natural de Sevilla, edai 40 anos, 
estatura 5 pies 1 pulgada, color bajo, 
barba cerrada, bien parecido, ojos 
negros, nariz larga, vigole negro, 
bastante grueso, muy afable en su 
conversación, algo hablador; viste á 
estilo de andalucia, pantalón de hilo 
de cuadros azules y blancos, marse- 
lié de paño fino de color do pasa, 
zapatillas de color do carne, capa 
de paño lino de cdor de pasa con 
eai lis de ti rci *pelo de seda «ncar- 

: nado.
Señas de los caballos.

Uno alzada 6 cuartas, pelo castaño 
claro, cerrad *, con una estrella pe
queña en la fieale, los pies blancos 
hasla las cuartillas, aparejo, guarda- 
lomos con una manía de estopa y 
lana vareüada, rozada por la parto 
del atorre.

Otro, alzada 7 cuartas, pele cas
taño oscuro, cerrado, tiene una nuve 
como una mosca en el ojo derecho, 
bien pisado, aparejo una silla nueva 
con ludo el correaje.

Nu m . 1159.

Circular número 539.
La Dirección general del Tesoro pú

blico en 10 del actual me dirige la cir
cular siguiente:

La Dirección general de mi cargo, te
niendo présenle que en los dos años 
trascurridos desde que e.i¡pezo la entre
ga de los billetes del anticipo decre
tado en 19 de Mayo de 1854, los te
nedores de recibos y cartas de pago pro
cedentes de aquel anticipo, han tenido 
tiempo mas que suficiente para solici
tar el canje de dichos documentos; y 
siendo conveniente fijar un término á 
estas operaciones en las provincias del 
Reino, para que las oficinas que hoy 
entienden en ellas puedan dedicarse con 
desembarazo á los demás trabajos que 
les están encomendados, ha acordado 
hacer á V. S. las prevenciones siguien
tes:

1 .* Qae se invite á los interesados 
que no hayan gestionado el canje de los 
documentos de que se trata para que 
se presenten á verificarlo en el impro- 
rogable término de 30 dias, á contar 
tesde el en que se publique el oportuno 
anuncio en ei Boletín oficial de la pro
vincia.

2 * Trascurrido que sea dicho plazo, 
la Administración de Hacienda pública 
formará una relación de los recibos y 
carias de pago que habies'n quedado 
pendientes, con espivsion del número, 
uoíiibre del interesado y Leba en que 
se verificó el ingreso.

3.1 Esta relación se. pasará por du
plicado á la Contaduría de Hacienda pú
blica, para que estampando en a.uoos 
ej mplares su conformidad, proceda á 
remitirlos á la Coataduría y Tesore
ría centrales para los efectos sucesivos.

4/ Inmediatamente las Tesorerías 
de Hacienda pública, con intervención 
de las Contadurías, procederán á la re
misión de los billetes (pie existen so- 
branles, datándose de su importe en 
el concepto de «Remesas de búktcs de 
la anticipación acordada en 19 de Ma
yo de 1854,» y expresando al dorso 
de los libramientos el número de bi-. 
Heles, series á que con espondeo, nu
meración é importe.

o/ Las Tesorerías harán la remesa 
de dichos documentos á la Central, con 
facturas espresivas de los mismos ex
tremos que los designados en los libra
mientos, acompañando además una cuen
ta por duplicado en la que se demues
tre: 1.® el nú aero de billetes recibidos, 
con expresión de sus séries é imparte: 
2.° el de los imertidos en el canje; y 
3.® el número de billetes sobrantes, cu
yo resultado deberá ser igual al que 
arrojen las facturas de que se ha hecho 
mérito.

6.8 Tan luego como se reciban los 
billetes sobrantes, tendrán ingreso en la 
Testreria central por medio de carga
reme, que espedirá la Contaduría bajo el 
epígrafe de «Remesa de billetes de la 
anticipación acordadada en 19 de Mayo 
de 1854,» expresando á su dorso el 
número de billetes de cada série, nume
ración é importe, y remitiendo á los 
Tesoreros de las respectivas provincias 
la carta de pago que esiv ingreso pro
duzca, con la misma especiacacion que 
se ha indicado para el cargareme

7 a La terminación de las operacio
nes del canje que quedasen pendiente' 

después de trascurrido el plazo de que 
trata la prevención 1?, tendrá efecto en 
la Tesorería central.

8 .a Los interesados presentarán los 
recibos y cartas de pago en las Admi
nistraciones de Hacienda pública de las 
provincias en que hubiere tenido efecto 
el ingreso, para que expresen su con
formidad por medio de la siguiente nota: 
«Se halla incluida en la relación formada 
y remitida á la Contaduría y Teso: cria 
central en cumplimiento délas prevencio
nes 2.a y 3.a de la circular de la Direc
ción general del Tesoro, de 10 de Agos
to, bajo el número (el que sea).» Con 
este requisito y la toma de razan de 
la Contaduría, se devolverán al intere
do para que gestione su canjéenla Te
sorería central.

9 .a Presentadas en la Cintaduría cen
tral las cartas de pago, con las cir
cunstancias prescritas en la disposición 
anterior, procederá á examinar si efec
tivamente se hallan incluidas en las re
laciones remitidas por las provincias res
pectivas, y encontrándolas conforme ex
pedirá los oportunos libramientos de 
abono, bajo el concepto de «Carlas de 
pago dd anticipo decretado en 19 da 
Mayo de 1854, canjeadas par billetes.»
t 10.a La Tesorería central proce

derá á la entrega de los billetes, pré- 
vio el recibí de los inleresadss en loa 
libramientos, taladrando á sn presencia 
las cartas de pago que deban acompa
ñarse á ios mismos.

La Dirección general se promete que 
V. S. se servirá ajloplar por su parí® 
las disposiciones consenienles para que 
las oficinas de Hacienda pública de esa 
provincia presten ex icio cumplimiento á 
las que, se consignan en la presente cir- 
< u’ar, de cuyo recibo espera el opar- 
tuno atiso.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de esta provincia para 
conocimiento del publico, conforme la p. e- 
vencion primera de esta circular. Zara
goza 15 de Agosto de 1858 —Ignacio 
Mmdtt de Vigo.

Nú m . 1160.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACDN NUM. 75.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Esiado por 
déb.tos procedeoles de la deuda del 
persona!, pueden acudir por sí ó por 
medio da persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real ór- 
den da 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de 10 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos do 
dicha Deuda que se han emilido á 
virlnd do las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
pública de- esa provincia; en el con
cepto de que previamente han de ob
tener del Departamento de liquidación 
la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respec
tivas liquidacienes.
N.Me salida .

délas IMTBKESADOí.
liquidacins.

ZARAGOZA.

55271 D Manuel Andrea.
55272 Camlo Arguedas.
55273 Manuel Raquero.

; 55274 Vieeniú Benedicto.
i o 5275 Pablo Bartolo.
’ 55276 Manuel Bueno.
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au 28 4 
55285
55286
55487
55288 
5^289
55-290 ' 
55291

1 

wm • 
55295

55277 - Mañuel Cardiél. - ■ . - 
P^áaeiséo1 CávbajaL- .

53279 José üester. " c 
5528Ñ ■ .Varia".' Cascarr'o. ,
mWi- Frantisco Falbe '•
3 a 28 2 iiaadel Lainíz. .
53283 AatoQio tecina.

Juan ' •
Joaquín Marlin., 
Esteban Oíos. ■ ’
M&$¡6 Pardo.
Piliricio B. os " 
iíéniio Rubio.: ; .
Manuel Salaverh. - " \ 
Ante^’u ^S^i). í, . "

Manuel Sierra..1 ■' .
Francisco Scnac. ; ‘ C- 
Pedro Tennis.

; Ma hid 10 de Julio de 1858.— 
X¡0 B.*_El Direclor general, presi- 
de;7:. — P S., Adano. — El Secre- 
Í^'O/Angd 1?. do Hcredia.,

Nc m 116!.

£>; Rh ij ío h Ar-tiecla, -jue^ de paz7 
^^erctcnuht judícalixrtr de m imera 
\ t7iSlancía dd-partido de Sos. * .

- l^r el prísente se dlañia, -cüa' y 
émfilaza.' por lercpr -^regot) y edido 
á Saníiagr) Prrtmcia y Francisca- Arr- 
1^4. yecbiqs de.Rueslax fugados der 
e-'tiis'ciVc’cd^y. para que-en el ténnino 
de 9, días se pixisetiten á deducir el 
derecho que crean asislirles en causa 
formada contrajos: mismos sobre di
cho delilo. pues de no verificarlo les 
pítr^rá el peí juicio que haya lugar y 
se sustanciara con los estrados 'del 
í ibunaL Dado en la villa de Sos á 
8 de Agosto de; 1858.=;Ramón Ar- 
tieda. — Por su mandado, Salvador 
Blasco.

Aú m . H62 ......
H EMAT A.

En 'tdrBnlelm del día 3 del actual 
DÚméro 124‘én que se'bafia ¡nserlo 
el precio medio de las raciones (jue 
Los pueblos suministran al ^jircHo, 
¿ptiéndase «Ración de paja» en lugar 
de arroba.

' Parte no oücial.
Por disposición del Administrador 

del íibhMes ado del Sr. 1). Maltas Cas^ 
tillo, se arrienda por tiempo de 3 ños 
continnos que principiarán á enrrer 
él próximo viniente, lodos los derc- 
Cm-'S, rentas y parle de frutos que 
áé obran del monte y huerta del puo- 
b’o de Ballerias, el Castillo de este 
nombre, - la casa-posada y oíros edi- 
fittoj. hsyervas y derechos de cazas; 
cuyos bienes están situados en la pro
vincia de H ¡esca y confrontan con el 
rió A!canadre:y1os pueblos de Húei ló 
Peralta de Alcofea/Capdcsaso, Sari- 
ñ»na y Alberuela de Tubo corres
pondiente todo al referido abintestado 
o r. precio- de 30,1)00 rs anuales, y 
con suiecion al pliego.de condiciones 
que estará de manifiesto en el despa
cho del Notario del Número y Caja 
de Zaragoza D. Pedro Marín y Co
ser y en el de D. Vicente. Guarga 
Escribano público domiciliado en la 
Ciudad de Huesca. El arriendo se 
celebra'á mediante doble y sim dlá- 

nea sobasia (jué terrará Ihgar en am
bas capitales el día 29 de Agosto dé 
^ste año á las 11 de la mañana y 

; ‘ard.e los nombrados, D. Pedro Ma
rín y Go^ér en Zaragoza y D.- Vi
cente Guarga en PiJÉ$$, s’n admi
tirse manda que no cubra él tipo seña
lado, (piéduniio ailjudicailoál ipas ve- 
neliciaso pastor de lodos J.il s -que^ se 
presenten y.tymejy^pa¡le; ep las sp- 
bastas de ambas poblaciones, y sera 
de,cuenta del yemalanlc el-pago de 
de todas cáta^ddigehcia^.y el de la 
eorrespondiente Escritura, cuyo olor

: tendrá LugaT en. la ciudad
de Zaragoza. .• 3

ta plaza de-Médico déla villa de 
Albalate del Arz^ispo se halla va
cante por dinusinn de la personal 
que lo desempeñaba, su dotación con
siste en 64)00 rs. vn. por asistir á 
los vecinos, y 1000 rs. mas por la 
de las familias pnbros, que al todo com
pone la de 7000 rs. vn. Los a-pi- 
ranl^s a diaim plaza! pylráo ¿ri- 
gír sbs" bí;mniialeá"“al Sr. Alcal.le, 
hasta el di& 2í de Agesto .próximo

. . . -

El""diá ES del pióximo mes de Agosta 
á las 11 huras dq su ináñaná y ante él 
Sr. Director déla Casa nospicío de la Crú- 
dád de Galatayud, tendrá lujaren subas
ta pública," el airiendo déla Tlaza de 
Toros correspondiente á qqel. Es tablee i

. micñto para dar corridas en ella cuyo, 
acto se celebrará en la sala en que se 
halla lá A'dminislracjbn del mismo, cpii 
sujeción a! pliego de condiciones que se 
tiene formulado y obra en la Secretaiíá 
Cónladuriá, sita en dicho local, para eo: 
nocimienlo de los que quieran entefarse 
de él. 1

El, día 15 de Agosto próximo y las 11 
de su mañana, se subastarán en las ca
sas consistoriales dé la Chidad de Cala- 
tayud las pieles de cavnprd del abasto 
por cuenta de la Municipalidad por tiem
po de un año que dará principio el 19 de! 
propio mes. Las-condiciones para el re- 
male estarán de maní fies loen la Secre
taria de Ayuntamiento, y se enterará de 
ellas á cuantos deseen touiar parle en la 
iiciiacion. 1

Por voluntad de su (fileno se x ende 
una torre qué consta de 38 cahíces de 
viña buena y joytn, 8 cahic s "de oli
var negral ióyen también y delaj'mjor 
calidad, y 10 cahíces pie" tierra blanca 
con 180 olivos jóvenes algunos mas ó 
menos, y 200 árboles L uta-íes de la me
jor calidad; un vivero de olivos la ma
yor parte ingerlados; una porción de mo
reras y chopos jóvenes, almendros é 
higueras: en la prism finca hay tam
bién una balsa grande, una casa para 
habitar ios torreros, espaciosa y de re
ciente construcción; otra casa para habi
tarla el propietario, independiente de 
aquella, aun que próxima á la misma bien 
acondicionada, con una'muy buena bode
ga vinaria con los útiles necesarios y 10 
cubas que pueden contener 118 cajas de 
ubas; una fábrica de cslracr aguardicnlc 
pequeña, nueva, con agua viva, corral, 
cuadra y pajar. Esta posesión esta si
tuada á a cuartos de hora de la ciudad 
en el término de Urdan y su partí :a de 
Cazudo, tiene dos entradas de. carruaje 
y conironta por- Oriente con campo que 
fué do la Egecucion de Cebrian, por 
Poniente con torre de D. Crislóbal Mo- 
uner, por Norte con torre de D. Manuel 
Lisa, y de dicha egecucion, y por Me
diodía con acequia del citado’ término. 
Igualmente se vende otra torre próxi

ma á lá anterior en la carretera de Bar
celona, de 7 cahíces de tierra parlé de 
esta con .18(Loli\os jóvenes poco mas ó 
rqeaos fincante por Oriente y Mediodía 
con tierra de la referida Egecucion de 
Cebrian, por poniente con posesión de 
la Sra. viuda de D. Francisco Javier 
del Rey, y por Nm le con la espresada 
carretera- de Barcelona.

La enagenaejon de estas ñucas se hace 
mediante áéto público de subasta que so
bre la eaditidnd de 200,000 rs. vn. ten
drá lugar el día 20 de este mes y hora de 
las 11 de su mañana en el despacho del 
Notario del Número y Caja de Zaragoza 
B. Pedro Marin y Goser en la calle de 
S. Blas número 100, quien hasta tanto 
enseñará los títulos de adquisición, y los 
que gusten enlérarse de dichas fincas, 
pod.án dirigirse .á la persona encargada 
de acompañar áellas, que vive en la calle 
del Carmen de esta ciudad núm. 33; de
biendo ser de cuenta del adquisidor los 
gastos de subasta y de la correspondiente 
Escritura de venia; con la prevención 
de (pie este tendrá la facultad de ceder 
en parle de " pago del remate, una ó dos 
casas que oslen situadas en Zaragoza 
siempre que acomoden al propietario de 
las relacio.iadas -fincas, por el punto que 
oslen situadas estas y demas circunstan
cias. " 3

El Ayuntanrefll-j constitucional de 
la villa de Ibdes ha confeccionado el 
repartiniienlo adicional de los recaí- 
gós e.qraordinarios de lí p x-subco 
la conlribucion territorial y 10 por 
l 00 sobre la industrial concedidos por 
Real órden para cubrir en parte el 
déficit del presupuesto múrficipal de 
este an >, y se halla espuesto al pú
blico en la secretaria de Ayuntamiento 
p>r el téríñino de 8 dias.

El Ayunlamienlo constitucional de 
Dar >ca arrendará en pública subasta 
los dias la, 18 y 21 del actual, el 
abasto de carnes con adjudicación de 
Y rbas por el precio de la tasa v ten
drá lugar el acto á las 11 de la ma- 
nana en sus cisas cmsisloríales, con 
S'ijecim a! p'i -go de condiciones que 
S' hallará de manifiesto en la secre
taria de la munícipalidail.

La plaza da farmacéutico de la v¡- 
Ba .dé Fuentes de Ebro, á ■ partido 
abierto, se halia vacante por falleci
miento del único que residía en la 
población. Los profesores de esta clase 
que quieran trasladarle á'cí’a pueden 
hacerlo, y elquepor el Ayuntamiento 

nombrado titular, se le entrega
rán por el mismo Í00 rs. pir la asis
tencia de los enfermos pobres. La 
población se compone de 507 veci
no-, siendo probable se éntralo el 
pueblo de Roden con el profesor que 
se establezca.

El Ayunlamienb de Ásin con to
dos los demas vecinos, han dotermi- 
nadó anunciar la vacante de Ciruja
no dotada en 30 cahíces dé lr¡g > con 
la partícula?idad (¡ue si alguno la 
solicita, entrarán en arrecí') convec- 
cima! con alguna ventaja en benefi
cio del profesor. Las solicitudes se 
admitirán ha.-li el 17 de Setiembre 
en que se piovecrá, sin perjuicio de 
no entrar en t jércicio hasta el 1.° de 
Octubre.

Se venden seis cubas, una pren
sa de rincón y oteos enseres útiles 
de una bodega y despachó de vino 

V se arriendan ambos locales n..* 
pueden servir de tienda y^Sacén 
En la calle de Botigas Ondas, nú ’ 
mero 73, darán razón. ’ J

El que quiera interesarse en e| 
arriendo de la caza del monte pina 
y dehesa carmeerai de Villanueva de| 
vluei va, puede presentarse en las ca 
í8 c.,ís,sl,'n'3ie» de la misma los 
á' hs lo “i" y 29 ÍC ,os ^'Tienles 
a las lu de su manana, que son tos 
.efia a, os para las subasta' y remate 
|p dicho arriendo, advirtiendo que 
d phego de condiciones que en él lia

Sei ha"a de maniricsto en la 
Sedearía de este Ayuntamiento.

Según lo prevenido en circular 
•¡um. »01 del Boleiindo27de Ju in 
w^’sr Crformo con 10 disi,üesl,> 
i 1 e. Sr. Comisario de montes de 
i provmcia en oficio de 28 del úl-

J-ilm. se aróla por el término 
b n : la-Parlída mcéndiada
k esta .illa de Z^ra, llamada Ca

Lo queseammci paraco- 
nocímieñlo del público. g

Eo los dias 28:29 y 30 del pre
sen e mes, of.cluará una feria de 
bda clase de ganados en la villa de 
Zuera. 2

A LOS Sr e s ; PROFESORES DE INS-
TliüCdON PUIMARU DE AMBOS SEXOS.

Gmci del niño cristiano ó devónona- 
no para uso de los niños7 escrito 
por, i). Claudio Giménez de No- 
vanas. •

. Erie libfito que cJ ilustrado Go- 
JnTde S aprobar y
sma m com i de testo para ¡as escuer 
as pr Reatos órdenes de 26 de Junio 

ue 18o/ y, 9 de Junio del cor tente 
ano, acaba de sei examinado y cen- 
burad.i per la Autoridad superior eclc- 
siastica de esta Diócesis.

Ai tiempo pues de dar principio á 
la leicera ediuim del mismo, pues 
esta cuasi agolada la segunda, me to- 
ino la ib^i Ud de dirigirme como edi- 
ter a .os Sres Pr Tesorus de Inslruc- 
cmn p¡ miaña de ambos svxo¿ no cn- 
com.andu dicho .hbriTo, pues á nada 
Cüiiduc.r.á, smo siipticándolcsso dig
nen verle, y ya que bajo tan huimos 
ausp^ris se presenta, Id  miren con ate 
¿una defereiica, pueblas bellas mác- 
sur.as tto mora! que contiene, el estilo 
c aí o y sencillo en que está’ escrito, 
relahvp á (a capacidad de la infancia 
lodo la recomienda á su celo ó ¡lu*(ra- 
c:on, y ere * no equivocarme al ase- 
guiai, (pie los Sres. Profeso res de am- 

íis sexos, cmno .lan interesados en la 
roucaeíon de la juvenlud, secunda^- 
r^ninlencíones del Gdiiemo de 
a- M , ad iptando para las escuelas 
que dignamente dirigen la Guia del " 
mno cristiano para la clase de lec
tura por so utilidad en todos cm- 
c‘píos; advíi liendo.es que per cada 
diez ejen.ipla.res «pie de dicho libro 
compraren, se les darán gratis Ires 
¡'ara (¡ue puedan también atender á 
surtir de ellos á jps niños pobres.

Se hallan de venta' en Zaragoza 
en la imprente de Gregorio Cabañal, 
Irenle ai Bincd, á 3 rs. Vií. éjethplar.

Imp y Liite del LOMERCtO: á cargo de
I ranasco Castro, calle Marer 7*.
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